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01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

   

Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de 

Clasificación de Información .emitido por el Comité del Transparenc · • · 

OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonami 

cuales se demuestre que la información corresponde a alguna 

previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando c 

que justifican la restricción al derecho. 

PRESERVACIÓN DE LA INFORt. . ER DE. Los sujetos obligados tienen 
lw 

el deber constitucional de preserv ' ntos en archivos actualizados y cumpliendo 

los estándares señalados en umentos administrativos e históricos del Estado de 

Consejo Nacion_ 

ización y conservación de archivos expedidos por el 

acional de Transparencia y los lineamientos para la 

e tos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica 

del Comité Técnico de Documentos del Sistema Estatal de Documentación, según 

corresponda. 
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s 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados 

revisión números 01578/INFOEM/IP/RR/2016, 01579 

01580/INFOEM/IPIRR/2016, promovidos por  

calidad de RECURRENTE, en contra de las r 

Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJE O . 

Ayuntamiento de 

, se procede a dictar la 

l. arzo y siete (7) de abril de dos mil dieciséis se 

a de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

O, las solicitudes de información pública registradas con 

números 00157 fTLALNEP A/IP /2016 y 

00173/TLALNEPA/IP/2016 mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 
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Solicitud 00155/TLALNEP A/IP/2016 

01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

" ... Se solicita copia certificada del cheaue número 2977 emitido por el Tesorero 

Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, fechado el veintiocho de Agosto 

de dos mil quince cargo del banco BBVA Bancomer, S.A., mediante el cual fueron 

·"". pagadas las facturas 39'42 de fecha veintiuno de julio de dos mil ui ' ' 

cantidad de $364,183.36; 3971 de fecha veintisiete de de julio 

un monto de $133,057.28 y 3995 fechada el tres de agosto e 

total de $95,612.91, expedidas por mi representada 

mezcla y emulsión asfáltica en cumplimiento del 

MTB-LNP-006-2015, celebrado el día dieci · 

Solicitud 00157/TLALNEPA/IP/20 · 

r 

,, 
rero Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

o de Agosto de dos mil quince, cargo del banco BBVA 

iante el cual fueron pagadas las facturas 3942 de fecha 

o· de dos mil quince, por la cantidad de $364,183.36; 3971 de fecha 

veintisiete de de julio de dos mil quince, por un monto de $133,057.28 y 3995 fechada 

el tres de agosto de dos mil quince por un total de $95,612.91, expedidas por mi 

representada en relación al suministro de mezcla y emulsión asfáltica en 

cumplimiento del contrato de Compraventa Número MTB-LNP-006-2015, 

celebrado el día diecisiete de abril de dos mil quince. "(Sic) 
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01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

" ... Se solicita copia certificada del Estado de cuenta de Concretos Asfálticos 

Pirámide S.A. de C.V. con el número 2112 000000001 0000000000001 0088, 

2. 

correspondiente al periodo del rimero de enero dos mil once al tr · 

Diciembre de dos mil quince." (Sic) 

• En todas las solicitudes señaló 

Certificadas ( con costo). 

En fecha diecinueve (19) 

Copias 

dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO solicito prórroga d ra atender las solicitudes números 

00155/TLALNEP A/IP/2016 'NEP A/IP/2016, con fundamento en lo 

3. El día veinti~ (28) de abril de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 
"' 

emitió sus respuestas a todas las solicitudes descritas en líneas anteriores, vía 

SAIMEX en la cuales adjuntó los archivos denominados SAIMEX 00155.zip, 

SAIMEX 00157.zip y SAIMEX 00173.zip los cuales coinciden respecto a la 

información requerida pero en diversos oficios como continuación se muestra: 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 

4. 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hemández 

• Oficios números TM/01041/2016 y TM/01042/2016 ambos de fecha veintiuno 

(21) de abril de dos mil dieciséis, (ambos coinciden en el contenido) a través 

del cual Pablo Villa Mendoza, Tesorero Municipal del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz, remitió a Lluvia de Berenice Torres González, Titular de 

la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Informac"ón Pública y 

Protección de Datos Personales la versión pública y m 

información solicitada así como la copia simple de 1 

2977. 

a través del cual Pablo Villa Me Municipal del Municipio de 

Tlalnepantla de Baz, remiti1,,. renice Torres González, Titular de 

la Unidad Municipalde Tj~l cia y Acceso a la Información Pública y 

sí'' es,""~n medio impreso auxiliares de la cuenta 

001 0088 del periodo 2011 al año 2015. 

de mayo de dos mil dieciséis, se interpusieron los 

recursos de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2016, 01579/INFOEM/IP/RR/2016 y 

01580/INFOEM/IP/RR/2016, impugnaciones que consisten en lo.siguiente: 

Recurso de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2016: 

a) Acto impugnado: " .. . FALTA DE INFORMACIÓN." (Sic) 
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::,u¡eto o gado: 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: " ... NO CUMPLE CON LO 

SOLICITADO, TODA VEZ QUE FUE REQUERIDA LA COPIA 

CERTIFICADA; ADEMÁS NO INDICAN EL PROCESO DE PAGO DE 

DERECHOS Y MUCHO MENOS DONDE SE TIENE QUE RECOGER." 

(Sic) 

Recurso de revisión 01579/INFOEM/IP/RR/2016: 

a) 

b) Razones o Motivos de inconforrni a 

SOLICITADO, TODA VEZ 

(Sic) 

~ 

UERIDA LA COPIA 

?EL PROCESO DE PAGO DE 

'5rJDE SE TIENE QUE RECOGER." 

Recurso de revi ._¿::'""' OEM/IP/RR/2016: 
_,,¡:: '.-t, 

~f,~, ·~~ ',-.;~~.' •/.· ,, ) 
a) Acto iihpugnado: " ... NO ESTA ENTREGANDO LA 

INFORMACIÓN QUE CORRESPONDE A LA PETICIÓN." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: " ... NO CUMPLE CON LO 

SOLICITADO, TODA VEZ QUE FUE REQUERIDA LA COPIA 

CERTIFICADA; ADEMÁS NO INDICAN EL PROCESO DE PAGO 
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Recurrente: 

Ponente por: 
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· 

Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz 

José Guadalupe Luna Hemández 

DE DERECHOS Y MUCHO MENOS DONDE SE TIENE QUE 

RECOGER." (Sic) 

5. En fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión número 01578/INFOEM/IP/RR/2016, por lo que 

dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley di! Tran. 

Información Pública del Estado de México y Municipios 

José Guadalupe Luna Hernández con el objeto 

desechamiento, posteriormente el Pleno de est 

)eso a la 

novena Sesión Ordinaria de fecha veinti · 

ordenó la acumulación del recurso 

Comisionado Javier Martínez 

ayo dos mil dieciséis, se 

579/INFOEM/IP/RR/2016 del 

presentara el proyecto 

6. El Comis· 
~i. 

fracción II de la' · 
'\. J.· 

·11,; 
~.i~~ 

,, . e con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes los 

expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes 

Justificados procedentes. 

Página 8 de 39 



~, 
.111 f 11n oern 

Recurso de revisión: 
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Ponente por: 

 

Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 

José Guadalupe Luna Hemández 

7. El SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil 

dieciséis, emitió los informes de justificación correspondientes a cada recurso, donde 

ratificó el contenido de sus respuestas en los siguientes términos: 

Contenido del Informe de Justificación del 

01578/INFOEM/IP/RR/2016: el Licenciado Pabl 

Tesorero Municipal del Municipio deTlalnep 

México, signo oficio número TM/01458/201 . 

Licenciada Lluvia de Berenice Torres 

Municipal de Transparencia y Ac 

medular lo siguiente: ª ... 

a, 

documento oportunidad !le · entregó al 

situación que no permite su 

1 Informe de Justificación del recurso número 

01579/INFOEM/IP/RR/2016: el Licenciado Pablo Villa Mendoza, 

Tesorero Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México, signó oficio número TM/01457/2016, de fecha veintisiete (27) 

de mayo de dos mil dieciséis, que remite a la Licenciada Lluvia de 

Berenice Torres González, Titular de la Unidad Municipal de 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, en el que le informa en su parte medular lo 

siguiente: " .. el documento original ya no corresponde en todos sus 

términos con el documento que se envió, situación que no permite su 

certificación." (sic). 

Contenido del Informe de Justificación del 

01578/INFOEM/IP/RR/2016: el Licenciado 

Tesorero Municipal del Municipio de Tia 

México, signó oficio número TM/0145 

mayo de dos mil dieciséis, Licenciada Lluvia de 

Unidad Municipal de 

siguiente:" .. s · 

cuenta 

''nformación solicitada, auxiliares de la 

0000000000001 0088 del periodo 2011 al año 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerd'os de fecha dos (2) 

de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

. ah . mrnma que ora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 

Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz 

José Guadalupe Luna Hernández 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información P' 

de Datos Personales del Estado de México y Municip1os, es 

y resolver del presente recurso de conformidad 

· "{otección 
~'ti.<~Jf-1' 
ara conocer 

fracción IV de la Constitución Política de los Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y dé · fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Sob México; artículos 1, 2 fracción 
41' 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, lZ · árrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Municipios; y 10, fracciones"'". 
; ' 

de Transparencia, 

Personales del E. 

Pública del Estado de México y 
\.,_ _,, $' 
''.~Jf _. y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

Pública y Protección de Datos 

ts·,,,1.,,, ..,¡~~ 

SEGUNDO. De l~tprtunidad y procedibilidad. 

10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuestas el día veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz 

José Guadalupe Luna Hemández 

(29) de abril al veinte (20) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó 

sus inconf~rmidades el día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis, estos se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

11. Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurre 

las razones o motivos en los que sustenta la inconfo 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presen · . es aplicable, debido 

cceso a la Información a que el recurso fue presentado a través de 

Mexiquense. 

12. De igual manera, el escrito · ormalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley: 
¡y 
,.,·orlo que es procedente que este Instituto 

. ,, ;ación Pública y Protección de Datos Personales 

. -· ""ios, conozca y resuelva el presente recurso. 

13. De acuerdo a las inconformidades del señor , en 

términos generales señala que el SUJETO OBLIGADO no da cumplimiento a lo 

solicitado, toda vez que requirió la información en la modalidad de copias 

certificadas con costo, como también no le indica el proceso de pago de derechos y 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla 
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José Guadalupe Luna Hemández 

el lugar de expedición de la información solicitada, por lo que el estudio de la 

presente resolución versara respecto de: 

Las respuestas que fueron emitidas, dan cabal cumplimiento al 

Derecho de Acceso a la Información Pública, respecto a la mo¡lalidad 
~ t{"l!l:~, 

en que fue requerida la información. · 

14. Es así que se actualizan las causas de procede 

establecidas en el artículo 179 fracción VIII de la L 

la Información Pública del Estado de Méxi o\ 

interposición del recurso de revisión cuando 

CUARTO. Del estudio y; 

· entrega a los particulares la 

la inicialmente requerida. 

, fracciones III y IV de la Constitución Política de 

s y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo 

¡)III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio del derecho 

15. 

los Estados U · · 

humano de acceso a la información pública, el deber de los SUJETOS OBLIGADOS 

de poner a disposición de cualquier persona los documentos que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones y que deben resguardarse y preservarse en sus 

archivos. 
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16. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable pa a hacerlos de 

conocimiento de los particulares que requieren conocer la info 

estos. 

17. 

una persona puede solicitar a un SUJETO OB' 

generen, administren o posean en ejercicio de 

o a través del cual 

"uellos documentos que 

18. De las respuestas que emi OBLIGADO se puede apreciar que 

• ,,na la información, lo cual se hizo a través de lo inicialmente solicitad 

del servidor público 

señala haber adju 
,6 

{;~~ 
19. Ahora bien, 

en este caso es el Tesorero Municipal, quien 

~ación en versión pública y en copia simple. 

,e observa que de acuerdo a lo que establece la normatividad 

y el actuar del SUJETO OBLIGADO, se desprende que retrasa el acceso a la 

información pública solicitada, toda vez que no la proporciona en la modalidad 

requerida por el particular, bajo el argumento de que las documentales requeridas, 

no obran en sus archivos en documentos originales; asimismo no se señala el 

procedimiento a seguir para la obtención de la información en la modalidad 
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requerida, lo cual trajo como consecuencia la insatisfacción del derecho de acceso, 

situación que obstaculiza el procedimiento, y se obliga al recurrente a promover el 

presente medio de impugnación el cual prolonga el lapso de tiempo para obtener la 

información requerida en la modalidad solicitada. 

20. -~ Del análisis hecho eñ líneas anteriores se concluye que de' respuestas 
--;i.,~--

emitidas, no se está garantizando el derecho humano en c ~z que el 

SUJETO OBIGADO de acuerdo a sus obligaciones c'? 

proteger ni garantizar el derecho, en virtud de que 

y la información la otorga en versión pública, 

justifican dichas acciones las cuales traen cg¡,¡~ , ecuencia, que la información 

vertida carezca de veracidad. 

21. !Acceso a la Información Pública, no está 

siendo respetado por . . LIGADO toda vez que la información 

-~la modalidad requerida, se entrega en versión 

pública sin aco_ 
' 

ectivo acuerdo de clasificación de información que 

debe ser aprobad:~~~omité de información, tal como lo señalan el artículo 149 
V 

de la Ley e la materia, el cual establece que la clasificación de la información en 

cualquiera de sus modalidades deberá de contener un razonamiento lógico 

mediante el cual se demuestre que la información encuadra el alguna de la hipótesis 

previstas. 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz 

Ponente por: José Guadalupe Luna Hernández 

22. Derivado de lo anterior, se procede al análisis de la entrega de la información, 

de la cual el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia, sino por el contrario hace 

su entregada en versión pública y en copia simple, modalidad distinta a la solicitada, 

por lo que resulta innecesario entrar al fondo de la naturaleza de la misma. 

I. De las documenta-Zes solicitadas 

23. Respecto a la información 

00155/TLALNEPA/IP/2016 y 00157/TLALNEPA/IP/2 

la primera refiere la persona que desea obtener " a 

2977 emitido por el Tesorero Municipal de 

solicitudes 

solicitud se señala que se desea obtener~ icada de la PÓLIZA CHEQUE 

correspondiente al cheque núm\¡t"' · do por el Tesorero Municipal de 
l{ 

Tlalnepantla de Baz ... " por 1 , .. · ' rio mencionar que el particular requiere 

mento, esto es, para un caso señala el cheque, 

o; sin embargo, lo identifica con el número 2997 

ambos de la m·. r lo que se concluye que se desea obtener información 
,,, , ~rM 

respecto del mism"b~cumento. 

24. Sin embargo, debido a lo anterior es necesario señalar la diferencia que existe 

entre cheque y póliza de cheque, documentos que fueron solicitados por el 

particular. 
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25. El cheque puede definirse corno Mandato escrito de pago, para cobrar una 

cantidad determinada de los fondos que quien lo expide tiene disponibles en un 

banco1 y es necesario señalar que existen diversos tipos de cheques, por mencionar 

algunos ejemplos, al portador, cruzado, de retención, por mencionar alguno, dicho 

documento es considerado corno un título de crédito y es necesario mencionar que 
.,f'c , •¡; 

dicho documento corno tal es generado una sola vez, es decir, sol," 

es necesario contar con el para poder efectuar el cobro 

asentada en el mismo en las instituciones bancarias. 

26. En conclusión el cheque es un docum 

original a favor de una persona física o mo ectos de que se haga el pago 

zar dicha acción, se deberá de 

presentar el documento ante la in 

27. eque es un documento análogo que según el 

arnental para el Sector Paraestatal Federal señala 

robatorio de los documentos originales o copias autorizadas 

,.'rienda y Crédito Público que generan y amparan registros en la 

contabilidad y demuestran que: 

que es un "Do ." 

• Recibió o proporcionó bienes y/o servicios. 

• Obtuvo o entregó dinero en efectivo o títulos de crédito. 

1 Consultado en la página oficial de la Real Academia Española http://dle.rae.es/?id-8h98Kwy el día 16 de 
junio de 2016. 
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• Sufrió transformaciones internas o se dieron eventos cuantificables que modificaron 

la estructura de sus recursos o de sus fuentes. 

Ejemplos de documentos comprobatorios: facturas, notas, nóminas, póliza cheque, fichas de depósitos, 

cuentas por liquidar, formularios autorizados por el pago de contribuciones, avisos de cargo o débito, 

etc. Se consideran como originales, las copias que son emitidas por la recepción o entrega de recursos, 

así como por la compra o venta de vienes y/o servicios." 

28. Por lo tanto, la póliza de cheque se elabora con el 

salida de dinero o bien del erario público y docume . 

cantidad se le otorgó, por lo que dicho do 
. 

comprobante Fiscal que se deberá generar para ··~ dichas obligaciones. 

Asimismo, de acuerdo a los . · 
,: 

29. para la Integración del Informe 

Mensual 2016 emitidos por el .u erior de Fiscalización del Estado de 

···.'·~~egración de la información contenida en 

documental, po 

! 
· gitalizadas, en el cual se encuentran las pólizas 

estas son escaneadas junto con su información 

de entender que la documentación requerida en copias 

certificadas es suscep1ible de entrega, en virtud de que dicha documentación no se 

entrega de forma física, sino, digitalizada, por lo que debe de obra en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO. 

30. Por lo que de tal situación se tiene que el cheque y la póliza de cheque se 

generan al mismo tiempo y el .primero tiene como destino la institución bancaria y 
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el segundo el resguardo y preservación por parte de la entidad que lo haya emitido 

para efectos de comprobación de sus pagos a cualquier persona. En ese sentido se 

tiene que el que genera posee y administra el SUJETO OBLIGADO es la póliza de 

cheque, toda vez que en efecto el cheque original ya no obra en sus archivos por la 

razones antes expuestas. 

31. De tal situación, es de precisar que solo se le pod 

cheque en la modalidad solicitada, correspondiente al 

registros contables, para demostrar la adq 

fueron pagos a través del título de cr y se consideran estas como los 

documentos originales. 

32. Por lo anterior,. e la respuesta emitida no da cumplimiento a la 

érminos los solicitados, esto porque el SUJETO 

e la información en modalidad distinta de la solicitada, 

ble ordenar la entrega de la información en los términos 

señalados en el requerimiento, toda vez que es de observar que, no se justifica de 

forma fundada y motiva el cambio de modalidad, como también no se acompaña el 

acuerdo de clasificación de información y como también se estaría colmado la 

respuesta de la solicitud antes referida. 
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33. Siendo que de acuerdo a lo que señalan los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificaci6n y Desclasificación de Información, define en su numeral 

segundo como "versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 

en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, 

fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que par~ tal efecto emita 

el Comité de Transparencia." sitúación que a decir verdad no ocurrió. 

34. Por lo anterior, la información requerida es genera, 

por el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia dicha_· 
·r 

y en consecuencia es pública, por lo que los par · ' · ·· · n acceder a la misma 

de manera permanente, en los términos ·s que la normatividad le 

establezca, privilegiando el principio.t~ .má "'1 publicidad, y la información 

deberá se actualizada, completa, ·'."';~ iable, verificable, veraz, integral, 

oportuna y expedita, sujeta, ~gimen de excepciones que deberá estar 

definido y ser adem' . 

democrática, por 

información da;,, 
·~~~-

estrictamente necesaria en una sociedad 

las necesidades del derecho de acceso a la 

'% "'" '''i-~,¡li" 
35. Por lo que en ése sentido, es dable ordenar en copia certificada la póliza de 

cheque con número 2977 emitida por el Tesorero Municipal de 1:Ialnepantla de Baz, 

de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil quince. 

36. Respecto de la solicitud 00173/TLALNEPA/IP/2016 mediante la cual se 

requiere que copia certificada del estado de cuenta contable del proveedor Concreto 
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Asfalticos Pirámide S.A de C.V., correspondiente al periodo comprendido de 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, el SUJETO 

OBLIGADO, emite en copia simple la información, cuando la modalidad solicitada 

fue mediante copia certificas con costo. 

37. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO de igual forma como se'~ 

párrafos anteriores, no justifica. en ningún momento la en 

cuando la modalidad fue "copias certüicadas con cost~" 

motiva el cambio de modalidad, como de igual mlll' .. ~J.li';l:l" 

con la información requerida, sino por el contr·"'l!l~'l'ii/:~~~:i, 

º" 
mples" 

lo que es viable ordenar la entrega de la 

certificadas, la cual corresponde 

000000000000001 0088 correspon 

, n en la modalidad de copias 

"dos mil once al treinta y uno de diciembre 

de dos mil quince. 

38. Derivad,, r, resulta necesario señalar que el particular no está 
~:1 

obligado a con;~~1, términos técnicos contables implementados, en materia de 
o/ 

contabilidad, por lo que el término de "estado de cuenta" señalado en su solicitud 

corresponde a la información que fue proporcionada en copias simples por el 

SUJETO OBLIGADO en su respuesta. 
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39. Del análisis realizado a las diversas solicitudes de información, resulta viable 

ordenar la entrega de la información requerida en la modalidad de copias 

certificadas sin costo, respecto de la póliza de cheque y estado 5le cuenta del 
. ' . ~-"'"' 

proveedor Concretos Asfalticos Pirámide, S.A de C.V., pa de dar 
;),i 

cumplimiento a lo requerido. 

40. No obstante lo anterior, es de señalar que 

documentales en la modalidad de copias certi · 

el SUJETO OBLIGADO, no justifica en 

motiva su cambio de modalidad de e ormación a vía SAIMEX y en 

copias simples, como ocurrió 

antecedentes de la resoluci' · 

' 
asunto y corno consta en los 

; ' cual es aplicable el artículo 234 de la Ley 

en la materia, el cual .e ' ·· . ,,ruando se determine que por negligencia no se 
.,;;:;,,· 

requerimiento. 

d en los términos de esta Ley, se requerirá a la 

rrespondiente para que proporcione la información sin 

licitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del 

41. Por lo anterior, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO al no haber 

respetado la forma de entrega de la información y este al momento de notificar la 

misma, solo justifica que debido a que no cuenta con la documentación original, solo 

hace entrega de la misma en copias simple, siendo que ya quedo demostrado en el 
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estudio de la presente que sí genera, posee y administra la información, por lo que 

es de observar la negligencia que se generó. 

111. Del resguardo de la información solicitada. 

42. Antes de concluir la presente, es necesario 

solicitada corresponde a anteriores administraciones púb 

2012 y 2013-2015), por ende la información solicitada n 

administración; sin embargo, en apoyo a lo ante · 

respecto establece la Ley de Documentos Adrn·. 

4'rrnación 
'i!, 

a es (2010-

io señalar lo que al 

istóricos del Estado de 

ontenido administrativo de 

importancia, serán conservados po 

funciones de 2 ó más SUJETOS 

b el documento se vincula con las 

~ deberá transmitirse la información 

documento podrá se · 

facultada para e 
., 

'~t'it~.~ 

-~ 

eso o vaciado en otros documentos. Ningún 

· · enos, que, por escrito, lo determine la instancia 

minos de la presente Ley. 

"'"~.' 
43. Se concluye'~ si bien la información solicitada, corresponde a la generada 

en administraciones públicas pasadas, ello no constituye razón suficiente que 

impida la entrega de la referida información solicitada, toda vez que de acuerdo a 

las obligaciones constitucionales de preservar los documentos en archivos 

actualizados, tal corno lo señala la ley, el SUJETO OBLIGADO generó los 

documentos, mismos que se debe encontrar en el archivo municipal, pues no se debe 
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perder de vista que una de las funciones del archivo, es resguardar los documentos 

generados en administraciones pasadas. 

44. No obstante lo anterior, es de entender por documentación aquella contenida 

en los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesi 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

holográficos; tal como señala Ley de la materia. 

45. Aunado a ello el _artículo 36 de los ara la administración de 

Documentos en el Estado de México los Sujetos Obligados serán 

ontrolar sus Archivos, conforme al responsables de crear, organizar, 

ciclo de vida de los documen, . 
. t!, 

: ipios de procedencia y de orden original, 
..... ~,~ 

_\dministrativa y técnica en materia archivística 
,.)· 

mantengan or ,, 

rchivos de Trámite, Concentración e Históricos se 

ponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a 

46. Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 

63 y 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de Documentos en el 

Estado de México citados anteriormente, los Archivos integrantes del sistema se 

clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, Archivos de concentración o 

Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo de vida de los documentos de 
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Archivo. Cada Unidad Administrativa de los SUJETOS OBLIGADOS se integrará 

un archivo de trámite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de 

los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del 

órgano productor, así mismo los SUJETOS OBLIGADOS integrarán un archivo de 

concentración que será la ~dad archivística responsable de la J:stión de los 

documentos de usos esporádico que deben mantenerse por razon~étrativas, 
")l! 
~~' legales, fiscales o contables y en cada uno de los Pode o y en los 

V' 
municipios se establecerá un Archivo Histórico el cual s . <"' orno fuente de .,,. 
acceso público, encargado de divulgar la me ental institucional, 

estimular el uso y aprovechamiento social de l.a 

e instrumentos de consulta, y cada ciclo. de 

1ón y difundir su acervo 

responderá con las siguientes 

fases: 

cumentos están en un periodo de tramitación y 

arte de la Unidad Administrativa que los generó o 

II. Fase ..,, . Periodo en el que los documentos, una vez concluido su 
"¾.~)> 

trámite, mantilflen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte 

de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se resg,uardan en el Archivo 

de Concentración; y; 

III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor 

primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual 

se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico. 
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47. Además cabe señalar que una vez que los documentos son enviados al 

archivo municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene la responsabilidad de 

resguardarlos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de México, que a la letra dicen: 

Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará portados aquellos documentos que 
'' ', . ·>,, 

en cada trienio Se hubieren administrado, así C01'/1.() de á~u~Üos emitidos O que emitan 
> .' 

el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridqd,y:los.particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal.estará bájo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá lassigíiierytesfamciones: 

a) Recibir la docunierttación,, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de 

que se prcrpofcione e/servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecer{ nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el 

Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración 

de documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en archivonomía, reproducción y 

conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 

administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 

sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
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e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para 

efecto de producir y publicar información de interés general. 

48. Por lo anterior, se concluye que la información solicitacl¡¡, corresponde a la 
"~:¡ ~1!,r, ..... 

generada en la administración pública anterior, ello no co~~ón suficiente 
- f:i ,,,~-~;.:::·,~;· ·~l 

que impida la entrega de la referida información solicit~cr que de acuerdo 
~lt ~'t,~c-¡, 

a sus atribuciones el SUJETO OBLIGADO ~}i,~,:~~.fla generado y en 
... p"""'ii' '\, s:,,;¾>-""'' 

consecuencia poseído y administrado, por ,¡~rq{í\ir~ª información se debe 
- 4!!¾ ,t, ~~ i1 J 

encontrar en el archivo municipal, pue~;,1:1-º~f~~'rder de vista que una de las 
,¡.. ~·. '\,),, "''i. 
":ii).,, ~\;-., \\ \, 

funciones del archivo, es resguardar los d@~os generados en administraciones 
'fl,t'Í:¡if 

Pasadas. .,f'). ,# 

(~( .. ~ ~,~· 
1 "i~¡:# ,¿l 

49. Es menester seña . · ado de la respuesta e informe justificado que 
'J.'• i, 

proporcionó el sqJ,~~.J¡¡JfADO y ante la falta de motivación y justificación de 
"'~,y_~, '·iiP.t'!,$ ,,-,M':Ñ, ' 

la entrega de,1,a:~~~ vía SAIMEX y en copias simples limitándose a señalar 
.;J7' ,,f' .Ji .i, 9~,é'' 

que le impi"~~;~r copias certificadas el hecho de que no cuenta con las 
''\':-..~¡¾,, 

documentales ~N'ginales, es menester señalar, que si en el efecto el SUJETO 

OBLIGADO no contara con la información en original, deberá de emitir una 

declaratoria de inexistencia por medio de la cual se explique con forme a las 

formalidades que la ley establece, la inexistencia de dichos documentos. 

50. Lo anterior resulta necesario, toda vez que de acuerdo a lo analizado y a lo· 

que dispone la normatividad, los documentos requeridos en las tres solicitudes son 
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documentos que por su naturaleza deben ser resguardados por los SUJETOS 

OBLIGADOS y para los casos en que no se cuente con los mismos, se deberá 

explicar a través de un documento que avale y acredite su inexistencia, esto es a 

través del acuerdo de declaratoria de inexistencia. , 

QIDNTO. De la veffl6n públi= ~~ 
51. De acuerdo a lo establecido por el artículo 12,f"'cl,élJ.· ·~~.,¡' Jin materia, establece 

·,," ~r~ ~ '.l_~{l-
~~7.!-~ '<,¡~ ""',t¡. W.~or·, 

la clasificación de información, misma que pu¡~~se;~}dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada ,o {q~{a1, por lo que los SUJETOS 
.¡_if"\1; ·\t,_ .... ,~ 

OBLIGADOS deberá de realizar el proce\Q'ii~,a;;lsificación de información con base 
·. ""·· •z,.. .f (!;" ""-'1-.. ~~ 

a las bases, principios y disposi~es'l · u¡;J\w les señale. 
J!,ij, ,. r·.JI 

{. ¡/'""'¾ "' 
·i \ 

52. Respecto de la ~ °"" :,: querida a las pólizas de cheques, este Pleno 
,.,,f~lr, 0~#dPt· J 

determina que p~:~¼t<!,~'eyia de la información amerita la elaboración de una 
"~;,•~ ~~ if' ' ~' ' 

versión púb,~,7¾:itli~~e para clasificar los números de cuentas bancarias, 
V ,., 4" ,Jlt.· . y· 

siempre y ci'l'~~~ntengan en dichos documentos, no así los datos personales 
~',;:,,_ l;\,,. 

''¾"- 't';;o,; 

de los proveedores'. 

53. Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Código 

Administrativo del Estado de México y de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios, se advierte la existencia de algunos datos que en términos 

generales debieran ser testados; para el caso de disposición de recursos públicos 

para la realización de las actividades ahí reguladas, es de interés público conocer la 
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forma y los beneficiarios por la realización de dichas actividades que lleva a cabo un 

ente público. 

54. Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar los documentos que 
-c;t~;,iio_ 

compruebe dichos gastos, debe dejar visible los datos de~itd2t~!}<t~r, el registro 

federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir;lJ~>eliÑ~1á'l'sl dato alguno 
t .~r~\ .. ·¼;'.'l·~J> 

relacionado con el contribuyente aunque él provee¡;ior',,s~a UIJa6pérsona física. Esto 
'(\C:i\~~;¡,}o.~"~'. . .45' 

se debe a que del ejercicio de ponderación entr@itGle¾~~'ía protección de datos 
~·t e?~~~,;, 

personales con el derecho de acceso a ""~''"~~ión pública, es de mayor 
,1}•, ~!t ,-0;.ze;.~:? 

trascendencia el que cualquier persona ¡i~~a ~9:l¡¡.ocer en qué se gastan los recursos 
·;l,, -~\ ~?'-' ,_·J 

. " - "'\;._ ,.s;:..- .¡,~ 
públicos, puesto que se trata de er:t'¡" .,pon~e realiza un órgano del Estado con 

'\¡,;? ,r 
base en los · recursos · · ;· su origen en mayor medida en las 

contribuciones aportad 
·"' . ;¡, !¡. 
,)"··;\. <.;,.,, &' '~' 

,;,-&- ,?' ~ ~- ,'ó; 
.;;!l· r-· .,:,,,,, A~r 4 

4/\,(~"':_t?;z- -~# 

ejercicio. 

-~-·,,."tt;-4 "'-:;;;:./ .,.# ¡/ . 
55. AdelJ>B-_~;_Íj:}ji'~~s físicas que realicen las actividades contratadas por las 

'1'1:,'~I."" ~ 

institucione~-,f~~~ implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al 
""~!c:..}t 

obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo 

que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, 

registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información 

es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo 

debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que 
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es la realizadora de un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario 

público. 

56. Dicha mención amerita la obligación fiscal de que todos los servicios 

contratos deben señalar la forma en que se realizó el Pª,~l?t.s~~; en efectivo, 

transferencias electrónicas de fondos o cheques nomin~;~'il;Jífüi<l' al menos los 
t/J~"'1;-,.;.,:,ir\i'""·,b,:}­

últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la,,t;;rnt~t? c~'$r~spondiente. { . .,.,-,'1· ~¡;~p- :,, 
"l'(-~ '+f' :rr-.,,_ .J'/:' 

.(,fl"'~'-<:/,t,_ '¾-~~·,,· 
fo~' *~~t ¾ '1\':, , •• CIÍ' _, ,_"?':;¡; '¡,_ 

57. Respecto de los números de cuentas baili~rias>{~BES interbancarias y de 

tarjetas, es información que debe clasi~;S~~nfidencial, y elaborarse una 
'>\,_ ~~-~" ~\ '*· 

versión pública en la que se teste l~~s;1l:~~"'~s así, ya que el número de cuenta 

bancaria se trata de informació~~-,'"titular o personas autorizadas poseen, 

entre otros elementos, pa''~c~\J ::onsulta de información patrimonial, así 
.. '-:~,f 

como para la realiza~{~~aci~nes bancarias de diversa índole, por lo que la 
f~~ ¿,(f ~ _ ,J_;~,;Y .cf 

difusión pública (e(~sñj~cilitaría a cualquier persona interesada en afectar el 
-,,::-"~'"~ .,~'V',:;-. 

patrimonio.,f1~~~Í~ cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 

como delitos\1¾:5~ ""tó'· que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 
"-"c,:~,·f' 

prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. 

58. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que 

con su difusión se estaría revelando información directamente vinculada con 

actividades de prevención del delito y que por consecuencia los números de cuenta 
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bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la 

gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las 

cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el proveedor o bien el SUJETO 

59. 

de sus proveedores. 

60. · De este modo, en l~· .,: ' 

.fl ¡;\: ,..; . ' 

compras y gastos er~~.~~6P'~ , ben testar únicamente los números de las cuentas 
,~:V'_,r.-.ef-" e", Aª~_·{./ 

bancarias, CLA~~~!~~rias; si es que. de dichos comprobantes fiscales se 
,,_.~;-l;':-oi'., '·¾,e':,.<¾. ~,)' ..¡;,:P 

desprende e~f;~"ia//!,~6n; en caso contrario, los documentos deben entregarse en 
,;¡~ -,,~.,-7~~1 

·•"::;,. ·71'-_¡sw..:~.f" 
forma íntegra~', ··,~ · 

'\:;;~), 

61. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos lógicos y jurídicos 

por medios de las cuales se demuestre que la información se encuentra en la 

hipótesis de confidencial. que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental. ya que no hacerlo implica que lo 
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entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las 

que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comlilf-ender porque no 
,:~,,">.-;,, 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no ~~~~n de manera 
. r.di1 ...-..,,,,;~"<;,::"-Stt~~,,/.:, 

puntual las razones de ello se estaría violentando de;~~N1oto el derecho de 

•=soala inf=•ción del oolicitanre. rP~~)I " 
62. Entonces, las versiones públicas tra~~~t,~~~#secuencia una restricción al 

;:L ,~,,~;.(!~,.. 

derecho y esto genera una afectación, ,(J\g1al>,á~be de estar fundada y motivada. 
',;.~;:-1:.\~:.1./-:.}'_i'J" 

explicando los motivos y razonesfÑr las ;l:'M'11.fes se realizó la clasificación como 
•. !'":,\:"' -.~, #~¼ 

confidencial de los números ~~~~bancarias. Es decir, es necesario que el 
. ' t, '\!f 

Comité de Información,., · · , 1,J\rerdo de clasificación que cumpla con las .. ,, 
formalidades previst.t¡j;oen . "" culos 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso 

.,.i;·~é~ .4;'ii;,¡;-_ e:(1'. 
a la Información I¾ib'l.r{;/<lffet;Estado de México y Municipios, Así como los numerales 

/.';.,~~. ··,,¡,1:\- ''¾ .!{," _,;{> 
~/" .~ .. ·.,, ':.r ~~(>,. t:--"" ,.r<r' 

quincuagésW'{;,J~~~Úincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los 
'\::;,,_ '·'··t~.~~1:1\:1~· 

"LINEAMIEN'FQS, GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y -.,v-· 

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS" publicados en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha quince abril de dos mil dieciséis, que a continuación se citan: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información 

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando: 

Página 32 de 39 



Instituto ® Tr.insp3ronda, Acceso a la Información PIJbUc:a 'Y 
Protección do ~os P0rsona!0S del Est.Jdo dB M4:<lco yMuniclpics 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

I. Se refiera a la infonnación privada y los datos personales concernientes a 

una persona física o iurídico colectiva identificada o identificable¡ 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacitn,gl o a sujetos 
'"\. 'i\, 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos púb/icosrf/]':"";i1c::''\, 

(b~~:~::¡:~~~.:~;~~";/ 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obl.igdj{i, d?o/!)}(j¡Jfy¡idad con lo 

,.l''' (j. ·-::,, ,t~ . ·:·"" ... f 

dispuesto por las leyes o los tratados internacional¡;¡;=:\~~;1,,,~":::,"' 
r,f/'~~,v ~y!~;~:~i> 

La información confidencial no estará sujeta.(fe.i!N,?:r.QJil'},if alguna y sólo podrán tener 
,,,, \'¡. ,:~~ . ....,~'-'·~lle¡:,;::">'' 

acceso a ella los titulares de la misma/~~,,rep'í<i¡ie,ntantes y los servidores públicos 

facultados para ello. ~,,l,.i~ ·~~;o:~j~'i; 
'~t,., '"'Cot, ,Ai-}1

{{;.. 

_,:,;;•;f-'-::~;:;4 .. ;~,=~#' 
'(al n ' 6)1/{,~ción que se encuentre en los registros 

públicos o en fuent7 · ico, ni tampoco la que sea considerada por la 
p'il', !t. 

presente ley c01p/tjf1.ffi . . A 

i.,,· }1 ~t- ~"- ..:/'.)' ~~;t '~;¼f~,l{r· ¡}~~ 

Los titl{llif?,~,ile,.J~'¡j!ff;as deberán determinar que el plazo de reserva sea el 
,·.-T ""'' j'r ."'. ""'¾¿¡ ·+ 

estricl[./"M~!:'¡¡¡ta;io para proteger la información mientras subsistan las causas 
~-h.,¡~ .... 

que dieron ''ó;!tgen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y 

tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 
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Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud clf;,}sppndiente al 
"'IK,,,,f~1:;._~:i:.~:,~, .. <I' 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la lljU,,eJJa.l;~;~~jJñalando 
' ~~~o:;l...~,, -¿'.i- ''!;;_ ~·:·-

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anti{jzpfáciÓn',a~Vóetrcimiento del 

Periodo. (;;,;~!~;'"';~Ji 
,IG'ill1i'~;¡,'!,.¾¡,..-·~"' 

.~ :é; ,~ ·-.-(/'ff#~~·- ,., ~" 
:i1P ~t·1c~ 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique i(•i.:{/f{!.~,[!j,61" como confidencial deberá 
¾. '"-,: ¾¡,~. ' p4' 

contener un razonamiento lógico en el 1/(~fni\~~eque la información se encuentra 
'-\;,,. "'i:;1,'- .. h ,;:} 

en alguna o algunas de las hipóte~revisfiie:"t!f)& presente Ley. 
'o,. • ,&¡'I:, 

\, ... ,r_,r 
~lf11;-ff-· 

.~ del documento o expediente que contenga 

será elaborada por los sujetos partes o secciones t, 
.p 

obligados, previi;!!/'. l, , , . ffetos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser 
,,{·~· .,,r"" .,,~, q:f~i~;;,;r 

aprobada p~f!~:[/,!{:9fi3.tfé¡ftransparencia. ,,,;"':-~::.~~ ~t~.:·,~:1;""' 
Quin'(-iff;J~iimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

--~ '-1¾,. 

podrá omifl1r;}:>de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 

del servicio público, y 
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III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasifil{!Ción, prevista ~... ·~-
~'{,:::. ·~_'," 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estaqifme,4qg,[IQ, 

~~:::!~~~;;~::~~.J' 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantfzifrán'''(¡ü(\les sistemas o 

medios empleados para eliminar la información en las't¿í,)i~ie~~tas no permitan 
. , . . . , . .,t~~;:~rr ·\\:;::;_:~~- . 

la recuperacwn o vzsualzzacwn de la misma. { tí ef\ ',,F 
. .,,, :~ "'0, ~¡ ~' 4r-...~..... ·V",, -,,~ ,'\' .... _¡, 

.l:.!),. '\<"!. '>i:.,;_ ,,;~t>' f 
,. ' ''1¡1±,. -~~ ~,::Y 

63. Por lo anteriormente expuesto, n~:~ltai'l)fvncl:adas las razones o motivos de 
~-:t-;,;,:·,t1_~~l ,} 

inconformidad hechos valer por aj,~~ñor , porque se 
~-- ~~ ,<;,;};,. 

actualiza la causa de procede"'~"'~n el artículo 179 fracción V y VII de la 

Ley de Transparencia Y.~\é'v;Jiformación Pública del Estado de México y 

M 
. . . (v~, ~"' 

un1c1p1os. ,,:1F'.· _ 'is-,. .--111r~ -:;_'. ~,, 

;?:~~Jt Jie;;t;/ 
64. Por lo .. áhlajp)J'N.€nte expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los 

~¼. ~hi'' .. "" "~~­
·J;¡,.,~·',· ,p~:.~ge 

siguientes: ',,~:,, 

Página 35 de 39 



Recurso de revisión: 
01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados Instituto ele Transparenela, Ae.i:e,o II l~ Información FubUea y 

Protección de Oat05 Persona!GS del esttldo dG Mé)Qco y Munldpkl!s 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

  
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe LunaHemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconfor,widad hechos valer 
~\;s.\~\:,_j _ 

por     en los . re~~\;,\ge revisión 
:r-1I i:.#'w~b%~..,,~t'l,;-_;_'iGI..:.,;,}:' 

01578/INFOEM/IP/RR/2016 01579/INFOE~i'~,{~;l.6 y 
;¡; ,, +:, I,~ 

01580/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los consi~~'&~'9LJARTO y QUINTO 
,i\",";:f~¾;\ .. ~~-,,-,. 

de la presente resolución. l t ' ~"'i,"';,J~· 
/~ \{ \+'. ;~ J,1 ..' 

<~.~~. "'ie, '~.,)· ,c,y· 
~.;.:. '1/'~, ~ '""'"' {? 

;i~, -'8,);.. '-ti~: ',:._:,,..'mJI,:& 

SEGUNDO. Se MODIFICA la resput;la,y\~ ORDENA al Ayuntamiento de 
. ""'e- "t•.::;,~f é~ 

Tlalnepantla de Baz entregu:)::~!'¾';,~:~,; sin costo y en versión pública la 

siguiente documentación: {(""'""~\.i'\if" . *"'· .~w " ~~,~~~.,t 
A) La póliza chjf! 

11
·;·0 con número 2977 emitido por el Tesorero 

,:.fr? .!' §>.,¡; .-0-fi!:~~, 

Municipal¿U{J1¡i,~tla de Baz, en fecha veintiocho (28) de agosto de 
1 \ ,,~.,. .,,- (,t"-'t; . -~-.. ~"', ,,'!l,,. 

dos n1;i(,Ef!pIÍ?e.¼ 
,, ,, 4'fe-~f' 

'l¼,~'·l..,.1""~7 

B) Los ~t'3.os · de cuenta 2112 000000001 000000000000001 0088 
''·\)· 

correspondiente al proveedor Concretos Asfalticos Pirámide, S.A de C.V 

del primero de enero dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince. 

A efecto de que el SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo 

anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el lugar, día y horario 
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en que deberá recoger las copias certificadas en su versión pública que se 

ordenan en la presente. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Tra(~_arencia y Acceso 
.$.¡,:-.,,, ~~·,.··\} 

a la Información Pública del Estado de México y M~q~~;~~';if'}cque funde y 
\~~;'."~~~ '..:;¡~:·\:/"·;,.) 

motive las razones sobre los datos que se supriman º:rlfmilii~ ~htro del soporte 
,:;:s.:s.-tJ:::,. t~ ''t."'" .,;:: ,.J.-' 

documental respectivo objeto de las versiones P)Í,bli~¡¡.!~¡¡é,'formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. ,"'"" (('"i' J~i'J' 
,r~¾ \~:,.,.. ¾¾::!tt:· -{l 

~·+.~~::.~ "l..~-};i-"~~~~:~.!;.;:.;,;_~;.:i' 

Para el caso de no contar con Ios''\1>'"'1:1-rij;e,~tos originales enunciados con 
., ''t'.r·- ··,f:;;;..,>'.-r 

anterioridad, el SUJETO OBL~~=~~~~),~'~itir la declaratoria de inexistencia 

con las formalidades de ley fp-es'p{i¡ia<i:entes. 
~ ......... \ ""· ~¡' ~/ _;¡~? ~1:!' ,;, '?~,? JI 

f.fil'l~~~>!j? 
TERCERO. Remíta,~·~o;;,~r de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

"'· ,.,, .-, ~,·.~ 

OBLIGADO, p~l(_(qij~ti~~e a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 
A-''-'> ... ·~ '•:Jr., ,,;.,~ :J•· 

segundo deJ(;:r:e~deí,,ffahsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
'~'- .¿~'! .,.(\~·-~-~;-:1· 

··r;.. ~,.· ·:'~~y 
de México y ~g'ajcipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

·<ªet,}1· 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a , la presente resolución, así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno 

Página 37 de 39 



lnsUtulo de T111n,puencla, Aeecso a la lllf0nnaelén Pllbllea y 
l'rgt~ón de O&os Pe=nales del Estlrdo du "1é::1GO y Munidplos 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 
deBaz 
José Guadalupe Luna Hemández 

del Estado de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

, 't;\i~',~c 
ASILO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENQ,DEL INSTITUTO 

¿Í· ··~-~., __ -e~}:~-~~..;':,,: ·-·-l~.' 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INF@~wt4€;IQ~""pÚBLICA Y 
:! t•· '\. \\ ··,):,{ I' 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEE\.ES[AD@ DE MÉXICO Y 
~ 9 -~,;:},ri;::Ñ"=~;,/' " 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS CQ10fiS10:t-!t.AUOS JOSEFINA ROMAN 
,~;· l_'.i ",~-.:(',~·, ···o/" 

. /';,,. ·:J; 1\\, ¡;· J:;r 

VERGARA EMITIENDO VOTO P ARTICt;/]¡~13,"'."G('lN'CURRENTE; EVA ABAID 
_,..,\)./,_' ":\~ '\ .• .. ,;,;,,..¡¡if/ 

YAPUR CON VOTO PARTICULAR; fb$'."á,,ctr!DALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
:,.-. ..-~,.,, ·¡· 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EM1~Í'E.NDQ)::~~TO PARTICULAR Y ZULEMA 
A~~~-'"(¿_, '1,, /°;? ,é;~ 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ C@,;_ói~~~ PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA 

CUARTA SESIÓN OR1f~{EBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE JUNIO 
,r'.!lc. ·;:¡._ · .,~ r~ :;r, 

DE DOS MIL DIJtGf$El'S,:~TE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 
<{.<(ir'.'.~}~~, }:~-,~!l·' 

CATALINA CA:MAR:llLTuOtROSAS. <;tis~~;í{' 
.,, 

Página 38 de 39 



lnslibJ!o de Tr.insparencla, Accosi,11 u, ln!orm11clón Públlc.i y 
Prpie~Ori de Catos Persall.31es del Esr.Jdo do- Múleo y Munioplos 

· Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Ponente por: 

01578/INFOEM/IP/RR/2016 
y Acumulados 

 

Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz 

José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de junio de dos mil 

dieciséis, emitida en el recurso de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados. 
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